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Rad. No. 0800140530062023-00274-00 

Clase de Proceso: APREHENSIÓN 

Acreedor Garantizado: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8 

Deudor: MOISES ENRIQUE FLORES GONZALES CC. 1045728301 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted del presente proceso por medio 

del cual el parqueadero CAPTUCOL, informe mediante escrito al despacho, sobre el ingreso 

del del vehículo de placa JUT286, el cual fue inmovilización, quedando pendiente ordenar su 

entrega al acreedor garantizado y la cancelación de la orden de captura. 

 

Barranquilla, 18 de agosto de 2023.  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, agosto 

dieciocho (18°) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para resolver sobre las solicitudes del apoderado de la entidad promotora de la diligencia de 

aprehensión relativa al levantamiento de la orden de inmovilización, se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentra visible en el expediente virtual, escrito rendido por parqueadero denominado 

CAPTUCOL de esta ciudad, donde se indica que el vehículo fue inmovilizado por parte de la 

Policía Nacional y puesto a su disposición. 

 

Es así como cumplido como está el fin perseguido con el presente proceso, el despacho 

decretará su terminación y como consecuencia de ello se dejará sin efecto la solicitud de 

aprehensión que pesa sobre el vehículo de placa JUT286, ordenando en entrega material, al 

acreedor garantizado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega del vehículo al acreedor garantizado GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8 

 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía identificado como vehículo de placas JUT286, con las siguientes 

especificaciones: 

 

PLACA JUT286 

MODELO 2021  

MARCA CHEVROLET  

LÍNEA ONIX  

TIPO AUTOMOVIL  

COLOR PLATA SABLE  

SERIE Y CHASIS 9BGEN69K0MG21088 

.  

En la cual funge como acreedor   garantizado: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA  

DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo   
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anteriormente descrito, Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTAE 

JUEZ 

MEMH
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PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BEATRIZ FERRARO AHUMADA 
DEMANDADO:    MABEL DE JESUS JARAMILLO COLPAS Y OTROS 
RADICACION:    2019-00281 

 

Señor Juez, 
 
Paso a su despacho el presente proceso, junto con el memorial suscrito por la señora 
MABEL DE JESUS JARAMILLO COLPA, mediante el cual solicita entrega de los títulos 
judiciales. 
 
Sírvase proveer, 
Barranquilla, agosto 18 de 2023   
 
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, agosto 
dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observó 
que, este despacho mediante auto de fecha agosto 10 de 2020 aceptó el desistimiento de 
las demandadas MABEL DE JESUS JARAMILLO COLPAS  y CINTHIA PATRICIA 
CABALLERO CABALLERO, así mismo, decretó la terminación del proceso de la referencia 
por transacción entre las partes, y en consecuencia, ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas.  
 
 
Así las cosa, y por ser procedente la solicitud elevada por la señora MABEL DE JESUS 
JARAMILLO COLPAS, este despacho ordenará la entrega de los títulos judiciales a ella 
descontados, dentro del proceso de la referencia, y se; 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Ordénese la entrega a la señora MABEL DE JESUS JARAMILLO COLPAS con 
C.C. No. 22.578.220, de los títulos judiciales a ella descontados dentro del proceso de la 
referencia. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CMR 
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